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B O L E T Í N O f I G I A l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

"mlnlstracldn . — Intcrvenclda de fondo 
felá Diputación Provincial. —Teléfono 1700. 
l A p . á » 'a Diputación Provlncíal.-T.el. 1700 

Martes 20 de Marzo de 1962 
Núm. 65 

No se publica los domngos ni días festlvog. 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementadoe con • 

5 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o ! 
Ü, 1 ' ' " 

AdministraElóD provincial 
fietóene Cifil 

l e la íroílila de León 
C I R C U L A R 

Ha tenido entrada en este Gobier-
no Civil, Circular n ú m . 2 de la Di-
recéión General dé Admin i s t r ac ión 
Local, de 8 de los corrientes, en la 
que se expresa que la B blioteca de 
las Cortes Españolas , en su deseo de 
completar y poner al día sus fondos 
bibliográficos, se ha interesado por 
las publicaciones de la Administra
ción Local. 

En su consecuencia, se interesa 
de la Excma. Diputac ión Provincial 
y Ayuntamientos de esta provincia, 
« m i t á n a dicho Organismo dos 
ejeniplares de todos los libros, folle
tos y revistas que editen, incluso, si 
ello es posible, de los n ú m e r o s atra
sados. , 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento 
por las Corporaciones Locales de 
esta provincia. ' 

León, 16 de Marzo de 1962. 
E l Gobernador Civil , 

2̂69 An tonio AIvarez de Rementeria 

Relación de las licencias de caza expe
didas por este Gobierno Civil durante 
el mes de Febrero de 1962, que se 
publica en este periódico oficial con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu-
1° 5 ° del Reglamento de 3 de Junio 
de 1903: 

156 Manuel Argüallo Alonso, vecino 
de Caslrillo de la Valduerna, 
clase 4,", fecha de expedición 
1 de Febrero. 

07 Fernando Rubial Perreras, de 
Toreno, i d . 
^ t r i c i o Gutiérrez Gutiérrez, de 
villaseca de la Sobarriba, id . 
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183 

Engenio F e r n á n d e z Campos, de 184 
Nava de los Oleres, id . 
Juvencio Aller Aller, de Vil la-
mayor del Condado, i d . 
T o m á s Toral Miguélez, de Pala
cios de la Valduerna, 2 de Fe
brero. • 
Ambrosio Aifageme Guerrero, 
de Cebrones del Río, i d . 
Manuel Rodríguez Pastor, de San 
Juan de Torres, id . _ 
Juan González Prieto, de La Ba-
ñeza, i d , 
Alfonso González Sabugo, de 
Cuevas del Si l , i d . 
Rafael Miguélez Martínez, de Ri-
V8S de la Valduerna, i d . 
Emi l io F e r n á n d e z Cármenes , de 
Candanedo de Roñar , i d . 
Abi l io Freile Nuevo, de Cule
bros, i d . 
Camilo Novoa González, de San
ta Marina de Torre, id . 
Agapi ío Mart ínez Morán, de Co-
Ilé, i d . 
R a m ó n García Mere, de Cistier-
na, 3 de Febrero. éS 
Manuel S á n c h s z Francisco, de 
Trobajo del Camino, 5 de Fe
brero. 
Isaías Nicolás Nicolás, de Fresno 
del Camino, i d . 
Victorino Alonso Alonso, 
Gordoncilio, 7 de Febrero. 
Francisco Rodríguez Santos, 
Soto de la Vega, id . 
Teodoro Vázquez Quin t ín , 
Gordoncilio, clase galgo, i d . 
Santiago Vega Baeza, clase 4.a, 202 
9 de Febrero. j , 
Clemades Martino Martino, de 203 
Villafalé. i d . • j 
Alejandro Morán Mart ínez, de 204 
León, clase. 3.a, i d . | 
Indalecio Martínez Román , de 205 
Palacios de la Valduerna, c ía- ) 

185 
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de 199 
I 

de 200 
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de*201 

se 4.a, id , 
Pedro Prado Gallego, de Vil la-
morá t ie l de las Matas, i d . 
Abi l io González Prieto, de Vil la-
m u ñ í o , clase galgo, id 
Benedicto Martínez Marbán , de 
Palanquines, clase 4.a, 10 de Fe
brero. ̂  , 

206 

207. 

208 

209 

Santos Aller Carral, de Santa 
María del Monte, i d . 
Hipól i to Vil lafañe Rodríguez, de 
Vi l l amar l ín de Don Sancho, 12 
de Febrero. 
Lucas Rodríguez Rodríguez, de 
Espina de Tremor, 13 de Fe
brero. 
Bsrnardino Mart ínez Aguado, de 
Espina de Tremor, i d . 
Antonio Pesado Villadangos, de 
Genestacio, i d . 
Martín Feo Bianeo, de León , i d . 
Hermenegildo Digué'ez Mart ín, 
de Astorga, 14 de Febre ró , 
Isaías García García, de Altobar 
de la Encomienda, i d . v 
Vicente Barrera Mart ínez, de 
Ctrezal de Tremor, i d . 
Juan García López, de Laguna 
de Negrillos, i d . 
Alfredo Fiórez García, de Pala
cios de Torio, 15 de Febrero. 
Pedro Velarde Osorio, de Pon-
ferrada, id . 
Arca dio Alvarez Bodega, de Va
lencia de Don Juan, i d . 
Sergio Carballo Ferreiro, de 
Quín te la de Balboa, 16 de Fe
brero. 
José Ronzas López, de Dragón» 
te, i d . 
Baldomero Mart ínez Amigo, de 
Vil láfranca del Bierzo, i d . 
Angel F e r n á n d e z Parra, de Pa-
radaseca, i d . 
Ramiro Corredera Corredera, de 
Hornija, i d . • 
Ceferino Rodr íguez Domínguez , 
de Porabriego, 17 de Febrero. 
Federico Domínguez López, de 
Pombriego, i d . 
Aurelio Domínguez F e r n á n d e z , 
de Pombriego, i d , 
Miguel Alonso Alonso, de Be-
nazolve, i d . 
José Aragón Blanco, de Astor
ga, 20 de Febrero. 
Daniel F e r n á n d e z Ca r r eño , de 
Valderas, i d . 
Leovigildo Merino F e r n á n d e z , 
de Algadefe de la Vega, i d . 
Matías Merino Fuertes, de Alga-
déte de la Vega, i d . 



210 Francisco de Prado Diez, de Ce
rezal de la Guzpeña, 23 de Fe
brero. 

211 Ricardo .Crespo Gallego, de V i -
llaestrigo del P á r a m o , 24 de Fe
brero. 

212 Eduart!o de la Vega Dosal, d$ 
Ponferrada, 27 de Febrero, 

213 Leoncio Alonso F o m b r í a , de 
Paradasolana, 28 de Febrero, 

León , 2 de Marzo de 1962. 1003 

E i m DiDOtacién Prorácial 
l e L e ó B 

Servicio R e c a n M n o lie Conirlbnciones 
e Ifflpoestos delEstaSo 

Zona de La Bañeza 
Ayuntamiento de La Antigua m 

Concepto: Urbana 
EjeroioiOS: 1955—1961 

Don Fél ix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales de apre 
m i ó que instruyo para hacer efecti 
vos. déb i tos a la Hacienda Pública 
por el concepto y ejercicios arriba 
expresados, he dictado con esta fe 
cha la siguiente 

PROVIDENCIA.—Hal lándose pro 
bado con las diligencias que prece
den no poder practicarse diligencia 
alguna de notificación a los deudo 
res que se ci tarán, por resuitar des
conocidos o en ignorado paradero, 
en cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en los ar t ículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudac ión , réquié-
ráse les por medio de edictos, que 
se án fijados en-la Casa Consistorial 
de La Antigua y Juntas Vecinales de 
Grajal y Andanzas e insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el plazo de ocho días si 
guientes a la publ icación comparez 
can en el expediente o nombren re
presentante o apoderado legal para 
oír y entender en cuantas Jiotifica 
clones sean precisas, bajo apercibí 
miento de proseguir el expediente 
en rebeldía, previa declaración de la 
misma, si dejaren de hacerlo. Re 
quiéraseles asimismo, y a efecto de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 102 del 
citado cuerpo legal, para que dentro 
de los quince días siguientes a esta 
notificación presenten en esta Ofici
na Recaudatoria, sita en La Bañeza, 
los t í tu los de propiedad de las fincas 
embargadas qae a con t inuac ión se 
describen, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa en la forma pre 
venida en el precepto legal anterior 
mente citado y Ley Hipotecaria: 

Deudor: Herederos de Jacinto 
Pozuelo 

Finca urbana en Graja', calle Po-
zañal.— Derecha e izquierda, campo 
del Concejo, y espalda, Sixto Fer
n á n d e z . — Líquido imponible, 30 pe-
setas 

Deudor: Manuel Tejero Ugídos 
Finca urbana en Andanzas, calle 

Mazadín . — Derecha, Luis Cubero; 
izquierda, Inocencio Cordero, y es 
pa da, Luis Vare'a. — Líquido impo
nible. 35 pesetas. 

Deudor: Petra García Escudero 
Finca urbana en Andanzas, calle 

la Ermita . — Derecha, C á n d ' d o Ma
drid; izquierda, Ensebio Fierro, y es 
palda. Amador Vivas. — Líquido im
ponible, 35 pesetas; 

v Deudor: Margarita Prieto 
Cadenas 

Finca urbana en Andanzas, calle 
Pedragosa.—Derecha, Eustasio Mar
tínez; izquierda G e r m á n Cacón, y 
espalda José Madrid, hoy Honor io 
F e r n á n d e z , y espalda, Teófilo Ma
dr id .—Líquido imponible, 150 pese
tas. 

Deudor: Enrique Garc ía Madr id 
Finca urbana en Andanzas, calle 

Gra ja l .— Derecha. Flora Garc ía ; iz -
quierda» Venancio García, y espalda, 
huerto de Venancio.—Líquido impo
nible, 35 pesetas. 

Deudor: Herederos de Isidro 
Carrera 

Finca urbana en Andanzas, calle 
la Carba. — Derecha, Bonífacia Ro
dríguez; izquierda, Andrés Alonso, y 
espalda, Bonífacia Rodr íguez Vi lo -
r ia.—Líquido imponible, 105 pesetas* 

Deudor: Isabel Fe rnández 
Pis abarro 

Finca urbana en Grajal, calle Ma
yor.—Espalda e izquierda. Sixto Fer
nández.— Líquido imponible, 30 pe
setas. 

Deudor: Herederos de Melitón 
Madrid 

Finca urbana en La Antigua, ca ' lé 
Placedilla. —Derecha, huerta de Luis 
Gonzá 'ez, e izquierda, herederos de 
Miguel Vi l laraandos.—Líquido impo
nible, 40 pesetas. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos anteriormente citados. 

La B a ñ e z a , 28 de Febrero de 1982. 
El Recaudador, Félix de Miguel y 
Quincoces—V.0 B,0: El Jefe del Ser 
vicio (ilegible). 1107 

de !a i r a t e í a fie Ledo 
Servicio del Calasíro de la N m u 

Rúsíica 
A N U N C I O S 

Para general conocimiento, se hac 
saber que durante un.piazo de qui 
ce días se h a l l a r á n expuestas al p 
blico en el Ayuntamiento de Vega t 
Valcárcel las relaciones de Caract 
risticas de Calificación y Clasifi 
ción de las fincas rústicas de dicho 
t é rmino municipal . Pol ígonos 1 al 20, 
ambos inclusive, correspondientes a 
los anejos de El Castro, La Brafh, 
lyabayos y Rasinde, a fin de que los' 
interesados puedan ejercer su dere
cho a r ec l amac ión sobre los dat 
que comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio y han de ser informa
das por la Junta Pericial. 

El citado plazo da rá comienzo c 
la publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de este anuncio. 

León, 6 de Marzo de 1962.-.EI I 
geniero Jefe Provincial , Franeis 
J o r d á n de Urríes y Azara. — Vi 
bueno: P,, ELDalegado de Haciend 
Julio F e r n á n d e z Crespo. 

Para general conocimiento, se hac 
saber qüe durante un plazo de qui 
ce días se h a l l a r á n expuestas al pi 
blico en el Ayuntamiento de Santo-
venia de la Valdoncina las relacio
nes de Caracter ís t icas de Calificación 
y Clas iñcación de las fincas rústicas 
de dicho t é rmino municipal , polígo
nos 6 al 11, inclusive, y 30 y 31, CO; 
rrespondienif s a los anejos de Villa-
eedré y Ribaseca, a fin de que tos in
teresados puedan ejercer su derecho 
a r ec l amac ión sobre I09 dalos que 
comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirss 
al Sr, Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio y han de ser informa
das por la Junta Pericial. 

El citado pjazo dará comienzo con 
la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de este anuncio. 

León, 6 de Marzo de 1962—El 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urries y Azara. — Visto 
bueno: P., El Delegado de Hacienda, 
Jul io F e r n á n d e z Crespo. l ^ / 

Para general conocimiento, se hace 
saber.que durante un plazo dequ11*' 
ce días se ha l l a r án expuestas al Vü' 
blico en el Ayuntamiento de Luyego 
las relaciones de Caracterís t icas oe 
Calificación y Clasificación de la» 
fincas rús t icas de dicho término mO' 
nicipal , cuadernillos del 1 al 42, coi» 



8 
ej 38 y 41 b., a fln de que los intere' 
gados puedan ejercer su derecho a 
rcclaaiación sobre los dalos que com
prenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe P íov inc ia l de 
este Servicio y han de ser informa
das por la Junta Pericial. 

Él citado plazo dará comienzo con 
la publ icación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de este anuncio. 

León, 7. de Marzo de 1962.— E t In -
geoiero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries v Azara.™ V.0 BP: El 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. - 1142 

as Pillea! lelatnra fle 
de la proilucia É 

ANUNCIO OFICIAL 

PorD. Francisco de D'os Domín 
guez, se ha solicitado la devolución 
de la fianza definitiva, constituida 
para responder de la ejecución dé 
las obras de aropios y empleo de 
piedra machacada y riego con betún 
fláido en ios Kms. 2/5 de la carrete 
ra de S a h a g ú n a Arr iondás , de las 
que es contratista. 

L o q u e se pone en general cono 
cimienio para que en él plazo de 
quince días hábi les , contados a par
tir de la pub l icac ión del présente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante las Alcal
días de Sahagún y Villaraol , térmi
nos municipales afectados, que han 
presentado ante la Autoridad jud i 
cial las reclamaciones per í inea tes 
contra el mencionado contratista 
por los daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de dichas obras, 
por deudas de jó rca les o materiales 
o por indemnizaciones derivadas 
de accidentes de trabajo, advir l ién-
dose que éste es requisito imprescin
dible para que surtan efectos dichas 
reclamaciones, de acuerdo con lo 
preceptuado en la R. O. de 9 de 
Marzo de 1909, en relación con el 
artículo 65 del Pliego de Condicio-
aes Generales de 13 de Marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías remi t i r án a 
esta Jefatura, dentro dé los treinta 
días siguientes a esta pub l icac ión , 
certificación de liaber estado ex
puesto al públ ico este a n u n c i ó en el 
sltio de costumbre durante los pr i 
meros quince días , haciendo constar 
Sl. se han presentado o no reclama
ciones, a c o m p a ñ á n d o l a s en su caso, 
con el resguardo expedido por la 
Autoridad jud i c i a l á c r e d i t a t i r o de 
í^e se han pieseatado previamente 
ante ésta. 
0 León. 1 de Marzo de 1962.-EI In
geniero Jefe, Olegible)). 

N ú m 371—136,50 ptas. 
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Delegación Provincial de Trabajo 
Don Daniel ZHFZUPIO Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de Leou. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 2.774 del a ñ o 1961, 
incoado contra D. Zerezo Rodriguez, 
domici l iado en Prado de l a Guzpe-
ña , por infracción de lo dispuesto en 
el Decreto de 21 de Marzo de 1952, 
en re lac ión con la O. M. de 12 de 
Mayo del mismo s ñ o , se ha dictado 
con fecha 21 de Ffebíeío actual, un 
Acuerdo quS copiado literalmente 
dice como sigue: «Que procede i m 
poner e impongo a D. Zerezo Ro
dríguez, de Prado de' la Guzpeña, la 
sanc ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientadg D. Zerezq 
Rodríguez, en ignoflradodó paradero, 
y para su pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León, a veintiocho de 
Febrero de m i l novecientos sesenta 
y dos. —Daniel Zarzuelo. 1017 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 2,597 del a ñ o 1961, 
incoado centra D. Matías Sánchez 
Rodríguez, vecino de Toreno, por in 
fracción de lo dispuesto en la Orden 
Ministerial de 7 de Mayo de 1946, se 
ha dictado con fecha 21 de Febrero 
p r ó x i m o pasado, un Acuerdo que co
piado literalmente dice: «Que proce
de imponer e impongo a D. Matías 
Sánchez Rodríguez, de Toreno, la 
sanc ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D . Ma
tías Sánchez Rodríguez, en ignorado 
paradero, y para su .publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a dos 
de Marzo de m i l novecientos sesenta 
y dos— Daniel Zarzuelo. 1077 

., '•• • • :., ' - o • . : r ..• 
o o 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción n ú m . 2 692 del a ñ o 1961, 
incoado contra D. Fél ix Martínez 
Fa lagán , vecino de Villalís, por in
fracción de lo dispuesto en el Decre
to de 21 de Marzo de 1952, en rela
ción con la O. M. de 12 de Mayo del 
mismo año, se ha dictado con fecha 
22 de Febrero próx imo pasado, un 
Acuerdo que copiado literalmente 
dice: «Que procede imponer e im
pongo a D. Félix Mart ínez Fa lagán , 
de Villa ís, la sanc ión de ochocien
tas pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Félix 
Martínez Fa lagán , en ignorado para 
dero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León a dos de 
Marzo de m i l novecientos sesénta v 

v dos.—Daniel Zarzuelo. 1078 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Servicio de C o n c e n M ó n Parcelaría 
A v i s 9 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concen t rac ión 
parcelaria de líi zona de L A A L D E A 
D E L PUENTE - VILLAMONDRIN-
DE RUEDA, declarada de ut i l idad 
públ ica y de urgente ejecución, por 
Decreto del 14 de Enero de 1960, 
(B. O. del Estado de 25 del mismo 
raes, n ú m . 31), que redactado por el 
Servicio de Concent rac ión Parcela: 
ria el Anteproyecto de la concentra
ción de dicha zona, estará éste ex
puesto al públ ico durante un plazo 
de treinta d ías háb i les a contar del 
siguiente al de la tercera inserc ión 
de este Aviso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y durante el tiempo 
adicional que el Servicio d^ Con
centrac ión Parcelaria estime preciso 
para llevar a cabo el replanteo. 

Durante el per íodo seña lado , todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración p o d r á n formular ante el re
presentante del Servicio de Con 
cent rac ión Parcelaria, y en el local 
del Ayuntamiento, las observaciones 
verbales o escritas que estimen con
venientes sobre el Anteproyecto. 

Los documentos relativos al Ante 
proyecto de la zona expuestos al p ú 
blico, son los siguientes: 

a) Planos parcelarios de la con 
cent rac ión en los que se reflejan los 
lotes de reemplazo asignados a cada 
uno de los propietarios en equiva 
lencia de las parcelas de proceden
cia atribuidas a los mismos y, en su 
caso, de la porc ión de tierras que les 
han correspondido. Las fincas reser 
vadas figuran en e l ' Anteproyecto 
como atribuidas a los mismos pro
pietarios que las t en ían anterior
mente. 

b) Resumen comparativo por pro
pietarios de las superficies de las an
tiguas y nuevas parcelas, y de los 
valores convencionales correspon
dientes. 

c) Servidumbres prediales que 
deben establecerse según las conve
niencias de la nueva o rdenac ión de 
la propiedad. 

Se requiere a los titulares de dere
chos y situaciones ju r íd icas que hu
biesen sido ya acreditadas en el pro
cedimiento dé concent rac ión , con 
excepción de las servidumbres pre 
diales, para que dé acuerdo con los 
propietarios a íectados , y dentro del 
lote de reemplazo, señalen la finca, 
porc ión de finca o parte a l ícuota de 
la misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones j u 
r ídicas han de quedar es'able^idas 
en el futuro, aperc ib iéndoseles de 
que si no acreditan su conformidad 
dentro del plazo seña lado la trasla
c ión se verificará de oficio por el 

Servicio de Concent rac ión Parce 
laria. „ 

L^ón, 15 de Marzo de 1962 pi 
Jefe de la Delegación, (ilegible) 
1250 Núm. 439.-196,90 ptas 

Aflministradón Mcipal' 
Ayuntamiento de 

Toreno 

mH (Primer per íodo) 
Cumplidos los t rámites reglamen. 

tarios, se saca a concurso-subasta la 
ejecución de la obra «Urbanización 
parcial Plaza Mayor de Toreno», baj,o 
el tipo de 149 437,85 pesetas a la baja. 

E! plazo para la .realización d é l a 
obra será de DOS MESES a partir 
de la fecha de adjudicac ión defi
nitiva. 

Las garan t ías o condiciones espe
ciales por parte de los contratistas 
constan en el proyecto técnico. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y d e m á s es ta rán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante los d ías laborables y horas 
de oficina. 

Los l iói tadores cons ignarán pre
viamente en la Deposi tar ía munici
pal, p en la Caja General de Depósi
tos o en sus .sucursales, en concepto 
de g a r a n t í a provisional, la cantidad 
de 2.988,75 pesetas y el adjudicatario 
pres ta rá como garan t ía definitiva el 
4 por 100 del importe de la adjudi
cac ión . 

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretar ía municipal durante 
las horas de diez á trece, desde el día 
siguiente al de la publicación del 
primer anuncio, hasta el anterior al 
s eña l ado para la apertura de plicas 
del primer per íodo del concurso-su
basta. 

Los pliegos a presentar por los l i -
citadores serán dps, cerrados, pu-
diendo ser lacrados y precintados 
y en los que figurará la inscripción: 
«Proposición para tomar parte en el 
concurso-subasta de la obra Urbani
zación parcial Plaza Mayor de, To
reno». 

E l sobre que encierre el primer 
pliego se sub t i tu la rá ^Referencias» 
e inc lu i rá una memoria firmada por 
el proponente expresiva de sus refe
rencias técnicas y económicas , de 
talle de obras realizadas con anterio
ridad, elementos de trabajo de que 
disponga y d e m á s circunstancias 
que se exigen en esta convocatoria, 
con les pertinentes documentos acre
ditativos; el documento que jusll.,a 
que la const i tución de la ^araD 
provisional y una dec la rac ión en i * 
que el l icitador a f i r m ^ b ? j o su res
ponsabilidad, no hallarse compren* 
l ido en ninguno de los casos de 
capacidad o incompatibil idad ^B»' 
lados por ' • » - » < « " i « = /i o w fí. ue los ar t ículos 4,° y 5.' 



gl sobre 

po 

mentó de Cont ra tac ión de 9 de 
de 1953. 

que encierre el segundo 
llevará la misma inscr ipc ión 

• el primero, pero con el subtUjilo 
Oferta económicp», e inc lu i rá pro 

ición con arreglo al modelo que 
L a l se indica, en la que el l i c i -
íir se l imi tará a concretar el tipo 

¡jnómico de la postura. 
La apertura de los sobres conté 
indo las «Referencias» relativos al 

^imer período del concurso subasta 
^verificará en el salón de sesiones 
e esta Casa Consistorial, a las trece 
oras del día siguieate al en que se 1 

"mplan DIEZ a contar del inme 
díalo al de la publ icac ión del anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
¡tan se en t ende rán referidos a d ías 
ibües. •. • 
El acto de apertura de los segun

dos pliegos conteniendo la «Oferta 
económica» se ce lebrará el día y hora 
gue oportunamente se a n u n c i a r á n , 
de acuerdo con la norma tercera del 
artículo 39 del Reglamento de Con 
tratación vigente. 

Por acuerdo dé este Ayuntamiento, 
en virtud de la facultad contenida 
por el art ículo 19 del Reglamento de 
Contratación, la e jecución de esta 
obra ha sido declarada de urgencia, 
reduciéndose por tanto el plazo de 
licitación a los días que anterior 
mente se seña lan . 

Se hace constar que en el presu
puesto debidamento aprobado se lia 
consignado el crédi to necesario para 
la adjudicación de la obra a que se 
hacemérito. 

El concursó subajsta que se anun
cia no precisa de ninguna autori
zación. -

El importe de este anuncio será 
a cargo del adjudicatario o adjudi
catarios. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . . . . . que habita en , 

Ca"e . . . , , n ú m con cédula per-
Sonal o carnet de identidad núfn 
exPedido enterado del anun-
Cl0 publicado con fecha en 
í BOLETÍN OFICIAL de la p r o r í n c i a 
.• y de las d e m á s condi-
Ones que se exigen para la ejecu 

^on por concurso-subasta de la obra 
jor*^rbanizac¡ón parcial Plaza Ma-
feali i reno*' ie cqmpromete a 
Prov t con sujeción estricta al 
^Itat plie80 de condiciones fa-
tivag lv^? y económico adminislra-
dai ^ demás fijadas, por la cánt i -

p» ? (en letra) pesetas. 
^ na y firma del p roponen íe . 

K]̂ \ITP 12 de Marzo de 1962. -El 
1225 

Ayanlamiento de 
Vegaqüemada 

Cofeccionado y aprobado por la 
Corporación Municipal de esteAyun-
tami'ento el p a d r ó n general de los 
vecinos e industriales sujetos a t r i 
butar por los distintos conceptos de 
la impos ic ión municipal , arbitrios 
sobre bebidas y carnés, rodaje de 
bicicletas, perros, ganados, etc., que 
han de nutr i r en parte el presupuesto 
municipal ordinario de ingresos para 
1962, se hallan de manifiesto al pú 
blico en la Secretar ía municipal por 
el plazo de quince días , a f u de que 
los contribuyentes incluidos puedan 
examinarlos y presentar cuantas re 
clamaciones estimen pertinentes, 

Vegaqüemada , 2 de Marzo de 1962. 
E l Teniente Alcalde (ilegible). 1121 

No habiendo comparecido a n in
guno de los actos del alistamiento'; 
los mozos" del reemplazo de 1962 que 
al final se relacionan, per teneciente» 
a los Ayuntamientos que se indican, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
se les cita por medio del presente, 
para que lo efectúea, en la Casa 
Consistorial respectiva, en él plazo 
que se Ies señala , en la inteligencia 
de que, de no verificarlo, por sí o 
debidamente representados, serán 
declarados prófog s, pa rándo les el 
perjuicio a que hubiere lugar. 
En el plazo de ochó días: 

Rodiezmo Vi l lamanía 
-Cecil io Gutiérrez Prieto, hi jo de 

Alvaro y de Herminia* 
Roberto Díaz O r b á n , de Angel v 

de Milagros. 1283 

AdiDinist ración de iusita 
T R I B U N A L F E O T I M C Í Á L • 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1V3 
v- '/ DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del T d b u n a l Provincial de lo Con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado sentencia, cuyo encabe 
zamiento y fallo es como sigu*3: 

Señores: D César Martínez Burgos 
González, Presidente accidental; don 
Martín J. Rodríguez López, Magis
trado; D. Jesús Vázquez Moro, Ma
gistrado suplente; don Francisco 
Blanch López, VoCal; D. Cipriano 
Gutiérrez Velasco, VocsK—En la ciu 
dad de León , a doce de Enero de 
m i l novecientos sesenta y dos — 
Vistos por este Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso - administrativo 
de León, los presentes autos del re
curso de esta Jur i sd icc ión , númi1 
ro 138 de 1961, interpuesto po 
D. Francisco Mart ínez Caballero 
contra acuerdo de la Excma. Dipu 

sidente, José Valladares. 4acj5n Provincial de León, de fí cha 
Núm.431.—346,50 p ta i . j 28 de Jul io de 1960, por el que se 

de t e rminó cubrir por oposición una 
plaza de Jete de Negociado de Con
tabil idad y en cuyorecurso han sido 
parles el mencionado Sr. .Marlíntz 
Caballero en calidad de recurrente 
y el Letrado Sr. Roa Rico en nombre 
y representación de la Diputac ión 
Provincial . 

Fallamos: Que desestimando en 
todas sus partes la demanda formu
lada por D. Francisco Mart ínez Ca
ballero, contra acuerdos de la Exce
lent ís ima Dipu tac ión Provincial de 
León, de fecha 28 de Julio de 1961, 
debemos declarar y declaramos la 
subsistencia del misma en cuanto se 
aprobaban las bases para la provi
sión de la vacante de Jefe de Nego
ciado de Contabilidad de la Exce
lent ís ima Dipu tac ión Provincial de 
León . Todo ello sin hacer expresa 
impos ic ión de costas en este recurso 
que se declara gratuito. Una vez fir
me esta sentencia, publ íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
con testimonio de la misma vuélva
se el expediente a la oficina de su 
procedencia para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto en 
plazo legal. , 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
César M . Burgos,—Mart ín J, Rodrí
guez.—J. Vázquez Moro.—F. Blanch^ 
C. Gutiérrez —Rubricados. 

Y para que así conste y conforme 
está acordado, publicar en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente con el Visto bueno del 
L m o . Sr. Presidente, en León, a vein
ticuatro dp Enero de m i l novecien
tos sesenta v d o s — J o s é López Qu i 
jada.—Vo B.0: El Presidente, Gonza
lo F. Valladares. 997 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo Con' 
tencioso Administrat ivo de León, 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue: 

«Señores: D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Presidente; D. César 
M Burg s González, Magistrado; don 
Mart ín J. Rodríguez López, Magistra
do; D. Enrique Muñoz Pérez, Vocal; 
D. Cipriano Gutiérrez Velasco, Vocal. 
En la ciudad de León, a quince de 
Noviembre de m i l novecientos sesen
ta y uno. Vistos por este T r i b u n a l 
Provincial de lo Contencioso A d m i -
n:sfrativo de León los presentes au
tos del recurso de esta Jur i sd icc ión 
n ú m e r o 14 de 1957 interpuesto por 
D. Cristóbal F e r n á n d e z Alvarez, con
tra resolución del T r ibuna l E c o n ó 
mico Administrat ivo Provincial de 
L r n de fecha 15 de Diciembre de 
1956. por el que ser deses t imó recla
mac ión formulada contra l iquida
ción girada por la Abogacía del Es
tado o base fijada en expediente de 
c o m p r o b a c i ó n de valores en la he-



6 
rencia de D, Timoteo F e r n á n d e z A l -
varez, y en cuyo "recurso han s i l o 
partes el Letrado D Lacio García 
Moliner, en nombre y rep res?n tac íén 
del recurrente, y el Sr, Abogado del 
Estado. —Fallamcís: que desi slirnan-
do el recurso interpuesto por don 
Cristóbal F e r n á n d e z Alvarez, contra 
el acuerdo del T r ibuna l Econónoico 
Administrat ivo Provincial de 15 de 
Diciembre de 1956 en recurso n ú m e 
ro 51/56, contra la base fijada en ex-
pedienle de c o m p r o b a c i ó n de valo 
res en la herencia de D. Timoteo 
F e r n á n d e z Alvarez, así como contra 
las liquidaciones a que dió lugar re
ferido expediente, debemos confir 
mar y confirmamos el acuerdo recu 
rr ido, por ajustarse en todo a dere
cho. — Todo ello sin hacer expresa 
impos ic ión de las costas, antes bien 
declarando la gratuidad del presente 
recurso.—Una vez firme esta senten
cia, publ íquese en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, y coa testimo 
nio de la misma, vuélvase el expe
diente administrativo a l a oficina de 
sa procedencia para que el fallo sea 
llevado a Su puro y deb do efecto 
dentro del plazo legal.—Asi por estn 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—G. F. Valla 
dares. — César M. Burgos. — Mart ín 
J, Rodríguez.—E. Muñoz .—G. Gutié
rrez Velasco. — Rubricados.» 

Y para que así conste y conforme 
está acordado publicar en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente, con el visto bueno del 
l imo , Sr. Presidente, en León , a once 
de Enero de m i l novecientos sesenta 
y dos.—José López Quijada. — Visto 
bueno: el Presidente, G. F. Vallada
res. • 995 

Don l i s é López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo Con 
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que por este Tr ibunal se 

ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue: 

«Señores: D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Presidente; D . César 
M. Burgos González, Magistrado; don 
Mart ín J. Rodríguez López, Magistra
do; O. Cipriano Gutiérrez Velasco, 
Vocal; D. Valeriano B. Diez Arias, 
Vocal.— En la ciudad de León, a 
veint i t rés de diciembre de m i l nove
cientos sesenta y uno. — Vistos por 
este Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León los 
presentes aulos del recurso de esta 
Ju r i sd icc ión n ú m e r o 4 de 1961 inter
puesto por D. Luis Carracedo de la 
Fuente, contra acuerdo del Ayunta
miento de Dsstriana de la Valduer 
na, por los que se resolvió concurso 
convocado para la provis ión de la 
plaza de Agente Recaudador, y en 
cuyo recurso han sido partes el Pro
curador Sr. Prida, en nombre y re 
presen tac ión del recurrente, y el Le
trado Sr. González Morán en el de la 

Corporac ión demandada. — Falla
mos: Que d e s e s í i t n a n l o la demanda 
interpuesta por D. Luis (Carracedo de 
la Fuente contra el acuerdo adopta
do en 13 de Novipmbre de 1960 y el 
desistimiento de repos ic ión de fecha 
30 del mismo mes y año por el Ayun
tamiento de Destriana, resolviendo 
concurso convocado para la provi
s ión de la plaza de Agente Recauda 
dor, debemos declarar y declaramos 
firmes y subsistentes los referidos 
acuerdos impugnados en este re
curso, sin hacer especial pronuncia
miento de costas, antes bien decla
rando la gratuidad del presente re
curso, — Una vez que sea firme esta 
sentencia, publ íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con testi
monio, de la misma, vuelva el expe
diente administrativo a* la ftficinti dé 
su procedencia para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto.— 
Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, — G. F. Vallada»es.^— César M. 
Burgos. — Martín J Rodrígupz.-^Ci 
n r i anó Gutiérrez. — V. Diez Arias, — 
Rubricados .» 

Y para que así conste y conforme 
está acordado publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente, con ei visto bueno del l ius 
t r í s imo Sr. Presidente, ~en León , a 
diecinueve de Febrero de m i l nove 
cientos sesenta y dos. — J o s é López 
Quijada.—V.0 B.0: El Presidente, Gon 
zalo F. Valladares, 996 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo Con 
tencioso-administrativo de León, 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 20 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión .inter
puesto por el Letrado Sr, Tejerina 
Pérez, en nombre y represep tac ión 
de la Entidad local Menor de Yu 
güeros , contra resolución del T r i b u 
nal Económico Administrat ivo Pro
vincial de León, dé fecha 31 de Di
ciembre de 1960, notificado el 1 de 
Diciembre de 1961, desestimando re 
c i amac ión formulada sobre compro
bac ión de valores de bienes de las 
personas ju r íd i ca s , 

Y para que así conste y su publi
cación en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, con el 
visto bueno del l imo . Sr. Presidente, 
en León, a dos de Febrero de m i l 
noveciéntos sesenta y dos.—José Ló
pez Quijada.—V.Q B.0: Ei Presidente, 
G. F. Valladares. 1079 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibunal y 

con el n ú m . 22 de 1962, se tramita 
recurso de esta Jur i sd icc ión , inter
puesto por el Letrado Sr. Tejerina, 
en nombre y representac ión de don 

Alberto F e r n á n d e z Fernandez 
tra acuerdos de la Junta Vecin ^ 
Siero de la Reina, por los que ^ 'le 
claró que terrenos lindantes p6 ^ 
casa del recurrente pertenecen 0n'a 
vía púb l ica . a U 

Y para que así conste y su n K-
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL H 
provincia, expido el presente, co ^ 
visto bueno del l imo . Sr. Preside1 r 
en León , a dos de Febrero de •' 
novecientos sesenta v dos .--Joc¿ í11̂  
pez Quijada.-V.0 B,°: E l Presidlt0; 
G. F.. Valladares. ^ 

| " o o • • i 
Don José López Quijada, Secretarin 

del Tr ibunal Provincial de lo Con 
tencioso administrativo de L ^ " 
Certifico: Que en este Tribunal « 

con el n ú m , 21 de 1962, se tramita 
récurk) de esta Jurisdicción, ínter-
puesto por el Letrado Sr. Tejerina 
Pérez, en nombre y representación 
de D.a María Cristina Tornero Per. 
nández , contria acuerdos de la Junta 
Vecinal de Siero de la Reina, por los 
que se dec laró que terrenos propia, 
da i de la recurrente pertenecen a la 
vía públ ica . . 

Y para que así conste y su publi-
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l imo. Sr. Presidente, 
en León, a dos de Febrero de mil 
novecientos sesenta y dos. —José Ló
pez Quijáda.—V.0 B.0: E i Presidente, 
G. F , Valladares. , 1081 

Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de León 

Don Mariano Rajo? Sobrede, Magis
trado Juez de P í i m e r a Instancia 
n ú m e r o 1 de esta ciudi/d de León, 
Hago saber: Qua el encabezamieni 

to y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en los autos de juicio ejecu
tivo de que se h a r á méri to , es del st 
guíente tenor: 

«Sentencia ,—Eo la ciudad de Leóft 
a diez y nueve de Febrero de mil no
vecientos sesenta y dos. Vistos w 
el Sr. D. Mariano R^joy Sobrede,Ma
gistrado Juez de Pnaiera Instancj 
del número , uno de la misma y,^ 
partido, los precedentes autos del* 
cío ejecutivo p o rao vid os a instaug 
de la Caja de Ahorros y Monte 
Piedad de León, entidad repres^ 
da por el Procurador D. Josf 
Alique y defendida por d fySmW 
D. Daniel Alonso, contra D. IT 
Miguélez Pérez y su esposa P i , 
dora Alvarez Castellanos, D 
Raodo Pérez y su esposa D. | 
c ión Martínez Rubio, vecinos 
Mata, sobre pago de 2.586,80 
tas; y Falle: Q ie debo «l*1" 
mando seguir adelante la t fc^^jfa 
hasta hacer trance y 
bienes embargados en este . ^ ^ ^ l í ^ 
miento al deudor D. MatíasM'e. 
Pérez y su esposa D.a Amadora 
rez Castellanos, D . Delfino Ran 



óa 
en' 
.cía 
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j ^ ^ T j , esposa D.a Asunción Martí" 
^ labio, y con su pro. uclo pago 

al acreedo. Ĉ  j » de Ahorros y 
JP» ¿ g P ^ d a d í i eLyón de )a suma 
^ incip^l reclamaiif, importante 
dePr -j quinientas ochenta y seis pe 
Ŝ con ochenta cént imos , intere-

s.ptaSgaies pactados, así como al pago 
s i si costas causadas y que se cau-
^ go todas las que les condeno ex 
s60' j^eote. Por la rebeldía de aludí-
feS demandados, cúmplase lo dis 
»oS10en el a r t ícu lo 769 de !a Ley 
^Eniaiciamienlo Civi l . Así por esta 

centencia, lo pronuncio, mando y 
f1 0__Funiado: Mariano Rajoy So-
;ed0._Rub.icado.)) 
v para que conste y su remisión/ 
lExcrno. Sr, Gobernador Civ i l para 
» pablicación en el BOLETÍN OFI 
LL de la provincia, a íin de que sir-
«a de notificación a dichos deman. 
iados, expido el presente en León, a 
«eintidós de Febrero de m i l nove-
tientos sesenta y dos. — E l Juez, Ma
riano Rajoy Sobrede—El Secretario, 
Pacundo Goy. 
10Í9 N ú m , 437.-162,75 pías. 

Don Mariano Ra|oy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera lostancia 
del número uno de León y su par
tido. 
Hago saber: Que el encabezamien-
y parte dispositiva de la sentencia 

ieremate recaída eo el procediraien-
ejecutivo de que se h a r á mér i to , 

m del siguiente tenor literal: 
«Sentencia,—Ea la ciudad de Leórf 
seis de Febrero de m i l novecientos 
«senta y dos. Vistos por el Sr. D. Ma 
nano Rajoy Sobredo, Magistrado-
fez de Primera Instancia del n ú m e 
f uno de la misma y su partido, los 
precedentes autos de juic io ejecutivo 
Raidos a instancia de H jos de Al-
wto García, entidad mercantil do 
•"iciliadaen León, representada por 
'IPiocayador D. José Muñiz Aligue 
¡defendida por el Letrado D. Luis 
¡eveDga, contra D.a Deotina Alvarez 
pcello, mayor de edad, industrial 
lT^ina de La Majúa, y su esposo 
¡ Maximino Moro Gjrc ía , t ambién 
Jyor de edad, empleado, d\3 la mis 
¡•vecindad, sobre pago de 20.562 
p n ^e Principal y costas; y 
alio: Qae debo mandar y mando 

jQlr adelante la ejecución hasta 
¡ ^ t r a n c e y remane de los bienes 
^argados a la demandada doña 
I A115» Alvarez Marcello,casada con 

ll&xmiino Moro García, y con su 
Jjcto pag0 tota| aj acree(jor H jos 

l^jOerto García de la suma de pr in-
reclaaiado de veinte m i l qui 

í*lec iSesenta y c*os Pesetas. intere-
c ^ a ri ^ e dicha suma desde la 
^ í a d Protesto y costas. Por la re-
I^Pap » demandado, cúmplase lo 
í ^ e s a t pe-n.el ar t ículo 769 de la Ley 

C!a tn ^ * — P o r esta ra'' sen" ^ . ^ . u .Pronuncio, mando y fir-
4lariano Rajoy. — Rubricado.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde, expido 

presente edicto pora su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, en León, a veint i íé is de Fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
dos.— E! JUPZ, Mariano Rajóy. — Él 
Secretario, Facundo Goy. 
1050 Núm.438.—144,40 ptas. 

-

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 2 de León 

Don Carlos de la Veg« Benayas, Ma 
gist ado-Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de L,eón. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a inis 
tancia de D. José Aritonio F e r n á n d e z 
Muñiz, contra D. Márcelo Hidalgo 
Soto, vecinos de esta capital, cuant ía 
2.191,80 pesetas, en los que se acordó 
sacar a públ ica subasta, por segunda 
vez, t é r m i n o dê  veinté días y rebaja 
del 25 por 100 del precio de va-
loráciÓD,ios bienes embargados si 
gui entes* 

1. —Una m á q u i n a de pul i r , marca 
«Pui imar» , eléctrica, en estado de 
funcionamiento. Valorada en 3300 
pesetas. -

2. Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local que el ejecu
tado dedica a íal ier de escayola, sito 
en la calle de Murías de Paredes,* de 
esta ciudad, n ú m . 2. Valorados en 
3.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ña lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 18 de A b r i l p r ó x i m o , 
a las once y media de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha^ 
b rán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de , referido tipo, no admi t i éndose 
posturas que no cubran lás dos 
terceras partes del mismo, pudién
dose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León, a diez de Marzo 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Carlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario, Facundo Goy. 
1226 v N ú m . 436-112,90 ptas. 

0 0 

Don Garlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de l,a Instancia n ú 
mero dos de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de «Indus t r ias Loma, S. A.», 
de esta capital, contra D. José Reig 
Alcázar, vecino de Villajoyosa, en 
rec lamac ión de 31.000 pesetas, m á s 
costas, en los que se acordó sacar a 
públ ica subasta, por tercera vez, 
t é ímino de ocho días y sin sujeción 
a tipo, los bienes embargados que 
se describen asi: 

1, -Ciejn m i l ladrillos huecos, del 
n ú m e r o 9. de primera, nuevos. Va
lorados pericialmente en 30.000 pe
setas. 

Para el acto del remate se ha se
ña lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia 5 de A b r i l p r ó x i m o 
a las once y media de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadqres que 
para tomar parte en la subasta ha
b rán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del tipo de va lorac ión referido, de
ducido el 25 por iQO, admi t i éndose 
cualquier postura que se ofrezcal í l 
tratarse de tercera subasta, pud ién 
dose hacer el remate a calidad de 
ceder a terceio, ha l l ándose los ladr i 
llos depositados en el propio deudor. 

Dado en León , a siete de Marzo 
de m i l novecientos sesents y dos.— 
Carlos de la Vega Benayas. —El Se
cretario, Facundo Goy. 
1227 Núm. 435.-102,40 ptas. 

Juzgado de Instracción 
de Valencia de Don Juan 

J i m é n e z J iménez , Antonio, de 22 
años, hijo de Bernardo y Rosario, 
natural de Modino, ambulante, que 
tuvo vecindad en Mansilla dé las 
Mutas y posteriormente en Villagar-

! cía de Arosa, comparece rá ante este 
Juzgado de los l rucc ión en t é r m i n o , 
de" ocho días, para consiituirse en 
pris ión, conforme está acordado por 
lá Audiencia Provincial de León , en 
sumario n ú m 8 de 1957, por robo; 
hs jo apercibimiento de rebe ld ía . Se 
requiere y ruega y encarga a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial para que procedan a 
la busca e ingreso en pr is ión del 
procesado referido. 

Valencia de Don Juan, a 28 de Fe
brero de 1962—El Juez de Instruc
ción, César Mallo. 993 

Juzgado de Instrucción de 
Villafranca del Bierzo 

; D o n Manuel Rubido Velasco, Juez 
| de Ins t rucc ión de Villafranca del 
I Bierzo y su partido, 
| Hago saber: Que en el sumado 
; que se tramita en este Juzgado con 
i el n ú m e r o 19 de orden en el a ñ o ac-
í tual, sobre hurto de un chopo al ve
cino de Villaverde de la Abadía , Ma-

| nuel Pacíos Arias, sito en una finca 
| en el paraje denominado «El Holga-
1 ño», t é r m i n o del citado pueblo, he-
1 cho realizado hacia el veinte de Ene

ro ú l t imo y atribuido a Avelíno V i 
dal Franco, del repetido Villaverde, 
se. aco rdó por providencia de esta 
fecha citar a medio del presente 
edicto al Avelino Vidal Franco para 
que en el t é r m i n o de cinco días, con
tados a partir de 4a publ icación del 
mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia comparezca en este Juz
gado a fin de ser o ído en la menta
da causa bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le pa ra rá el perjui
cio a que haya lugar. 

Y para que sirva de ci tación en 
| í o r i n a al expresado inculpado, se 

j 



expide el presente en Víllafranca del 
BifTzo, a seis de Marzo de mil nove 
cientos sesenta y dos — El Juez, Ma 
nuel Rubido Velasco.—El Secretario, 
Pedro Fe rnández GerboJés , 1Í39 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m . u ñ o 
de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 277 de 1961 seguido contra 
Juan José Ramos Ramos y Sebast ián 
Blanco Valle, por el hecho de malos 
tratos y desobediencia, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen 
tencia reca ída en dicho ju ic io , en la 
que se acuerda dar vista a los citados 
penados de la tasación de costas que 
se inser ta rá después ; practicada en 
el mismo, por t é rmino dé tres días, 
y que se requiera a dichos penados 
para que dentro del plazo de ocho 
días se preseníén voluntariamente 
ante este Juzgado para cumplir en 
la cárcel de esta ciudad de León, 
tres d ías de arresto que les fueron 
impuestos como pena subsidiaria 
por la multa impuesta, aperc ib ién 
doles que de no hacerlo se procederá 
a su detencíórí . 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Tasa jud ic ia l en la susían-
ciación del ju ic io y ejecu
ción según tarifas vigentes 545,00 

Multas impuestas(50 m á s 50) 100,00 
Reintegro del expediente... 12,00 
I d , posteriores que se presu- \ 

puestan B,0O 
Mutualidad jud ic i a l y Juz-

ticia Municipal . : . . . . . . . 40,00 
Juzgado Municipal n ú m . 1 

de Valladolid (según nota) 30,00 

TOTAL s. e. u o. . . . . . 735,00 
Importa en total la cantidad de 

setecientas treinta y cinco pesetas. 
Corresponde abonar al penado Se

bas t ián Blanco Valle, la cantidad de 
trescientas sesenta y siete pesetas con 
cincuenta cént imos . 

Y para que s i r w de not i f icación y 
requeiimieoto en forma a diebo pe
nado, en cumplimiento de lo .acor 
dado, expido el presente para su in 
sérción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por encontrarse 
dicho penado en ignorado paradero, 
visado por el señor Juez, en León, a 
tres de Febrero de m i l novecientos 
sesenta y dos.—Mariano Velasco,— 
V.0 B.0: El Juez Municipal n ú m . 1, 
Fernando Domínguez Berrueta. 950 

Juzgado de Paz de La Robla 
Pablo Nepomuceno Matanza, Secre

tario del Juzgado de Paz de La 
Robla, provincia de L e ó b . 
Doy fe: Que en el ju ic io de fallas 

número 24 de 1961, seguido en este 

Juzgado en v i r tud de denuncia de la 
Guardia de T ' á t i c o de León, cpntra 
Andrés Vázquez Arias, hijo de Cán 
di io y Filomena, por accidente de 
ci rculación, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice: 

«Sentencia .—En La Robla, a vein 
tiuno de Febrero de m i l novecientos 
sesenta y dos.—Visto por el señjor 
D. Ezequiel Rodríguez Ramos, Juez 
de Paz de esta vi l la y su té rmino , el 
presente ju ic io de faltas, seguido en 
vi r tud de#atestado denuncia formu
lado por la Guardia de Tráfico de 
León, contra D. Andrés Vázquez 
Arias, natural de Proaza y vecino 
que fue de T u r ó n , sobre accidente 
de circulación en la Carretera Ná-
cional n ú m . 630 al k m . 345. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado D. Andrés 
Vázquez Arias,,» la multa de setenta 
pesetas (70), como autor de una falta 
prevista y penada en el art. 600 del 
Código penal, a la i ndemnizac ión 
a la parte perjudicada de ciento cua; 
renta pesetas y a los gastos y costas 
dei presente juicio.—Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo». 

Para que conste y para su inser
ción en el BQLETIN OFICIAL de la 
provincia, a fia de que sirva de noti
ficación al denunciado D. Ánd tés 
Vázquez Arias, expido y firmo el 
presente con el visto bueno del se
ñor Juez de Paz, en La Robla, a 
veinticuatro de Febrero de m i l no 
ve cié o tos sesenta y dos1. --Pablo Ne 
pomuceno Matanza.—V.0 3.°: El Juez 
de Paz, Ezequiel Rodríguez, 951 

Cédula de emplazamiento 
En vir tud de auto dictado por esta 

fecha por el Sr. Juez Comarcal en el 
juicio de cognición seguido a instan 
cia de D Baltasar Sánchez Fernán
dez, vecino de Santa Marina del Rey, 
representado y dirigido por el Letra 
do D, Daniel Andrés Fuertes, contra 
la herencia yacente y herederos des 
conocidos de D . Antonio Canals Bel 
trári, sobre rec lamación de cantidad, 
por medio de la presente se emplaza 
a dichos demandados para que en el 
plazo de seis días, improrrogables 
comparezcan en autos bajo aperci 
bimiento de que de no hacerlo serán 
declarados en rebeldía, pa rándo les 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Para que conste y su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía, expido y firmo la presente en 
Astorga. a tres de Marzo de m i l no 
vecientos sesenta y dos.—El Secreta 
rio, Manuel Malvárez, 1102 

Cédula de citación 
En vir tud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad,' 
en providencia dictada en ju ic io de 
faltas n ú m . 52 de 1962, que se sigue 

sobre lesiones y escándalo, ocurT^ 
en P á r a m o del Sil, entre Ramón M0 
reno Guerrero, de 21 años; Hom 
do Iruela García, dís 18 añov Ri 
do Rodríguez Puente, de 29 áñoCar" 
Antonio Jáñez Vuelta, de 30 a l ' ̂  
todos jornaleros, cuyo últ imo dorr^' 
c i l io ha sido en dicho Páramo d i 
Sil, se cita a los cuatro expresad 
contendientes, para que el día vei 
linueve de los corrientes, a las d i ^ 
y media horas' comparezcan con 1^ 
pruebas de que intenten valerse eS 
la Audiencia de este Juzgado, VitQ 
en calle La Calzada, n ú m . 1, par0 
asistir al ju ic io , apercibiéndoles nn 
en otro caso les pa ra rá el perjuic¡! 
consiguiente. 

Ponferrada, 14 de Marzo de 1962 
El Secretario, L . Alvarez, 1295 

o o 

E n vi r tud de lo ordenado por el 
Sr', Juez Municipal de esta ciudad 
en providencia dictada en juicio de 
fallas n ú m . 55 de 1962, que se sigue 
contra Teodoro Fuentes Martínez 
de 16» años, domiciliado en calle 
Pregoneros, 16, de Ponferrada, sobre 
diversos hurtos de accesorios de bi
cicletas, ocurridos en Noviembre y 
Diciembre de 1961 y Enero de 1962, 
se cita a cuantas personas puedan 
considerarse perjudicadas con di
chos hurtos, para que el día veinti
nueve de los corrientes, a las diez 
horas, comparezcan con las pruebas 
de que intenten valerse, en la Au
diencia de este Juzgado, sito en calle 
La Calzada, n ú m . 1, para asistir al 
ju ic io , aperc ib iéndoles que en otro 
caso les p a r a r á el perjuicio consi
guiente, 

Ponferrada. 14 de Marzo de 1962. 
El Secretario, L . Alvarez. 1296 

' . < o o 

E n vi r tud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado Juez de 1.a Ins
tancia n ú m . 2 de León, en proyiden' 
cia de esta fecha dictada en diiigeQ' 
cías preparatorias de ejacución, ios' 
tadas por «Comercial de la,Industrial 
Cerámica , S, L.-», contra don 
cual Rey^ vecino que füe de estaca' 
pital e ignorándose actualmente su 
domici l io /mayor de edad, casado y 
le profesión industrial, por medí 
de b presente se cita a dicho demaa¿ 
dado por segunda vez a fio de ^ 

día 21 ael actual, a las ou<* 
de su m a ñ a n a , comparezca aDÍe^5 
Juzgado para reconocer las 
que como suyas figuran en do 
mentos obrantes en autos, bajo ap^ 
cibimiento de poder ser pje 
confeso a efectos de despachar 1 
cución . c-i Cf. 

LeÓD, 8 de Marzo de 1962. -^ 
cretario, Facundo Goy. . . 
1302 N ú m . 4 4 7 . - 6 3 ^ 0 ^ 
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